
DECLARACIÓN JURADA

FORMULARIO Art. 34 DECRETO 4436/2020

Asunc¡ón, 10 diciembre de 2024.

Quienes suscriben, Dalila Noemí Zarza Paredes, con C.l. N9 2.313.481, en representación de la Máxima Autoridad, y
Carolina Gamarra, Coordinadora del Proyecto, con C.l. Ne 1.696.479, declaran bajo Fe de Juramento que los datos
consignados a cont¡nuac¡ón son correctos Y QUE EL SAIDO DISPONISLE ES tGUAt o MAYoR AL MoNTo EsTtMADo,
DANDO CUMPUMTENTO A LO ESTABTECTDO EN E[ ART. 34 DEL OECRETO 4435/20.

OBJETO O NOMBRE DEL LLAMADO:

MONTO APROEADO DEL PROYECTO:

MONTO ESTIMADO OEL LLAMADO:

CODIGO SNIP N': 570.-

NOMBRE DEL PROYECTO:

Proyecto Apoyo a la Ampl¡ac¡ón de Ia Jornada Escolar y Mejoramiento de las
Condiciones de Transporte de Estudiantes de Escuelas Ofic¡ales del Área Rural-
Contrato de Préstamo No. 3650/OC-PR

ADQUISICIÓN DE LIBROS PARA BIBLIOTECAS DE AULA - ID 454088 - ANDREA
FABIANA PICCARDO DE JARA.

uss 20.000.000.-

Gs.8.500.000.000.-

MONTO DEL CONTRATO Gs.22.500.000.-

SALDO NO COMPROMETIOO O

SATDO TOTAT DEL PROYECTO A LA

FECHA:

uss 1.203.059,91.-
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ORA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS (*}
ADORA GENERAL DE LA

EMI ZARZA PAREOES

(*) Se adjunta Resolución M¡n¡sterial de delegación de la representac¡ón y Decreto de nombramiento de la Sra. Dalila
Noemí Zarza Paredes.

COOIGO PENAL DE PARAGUAY LEY Ne. 7.L60197 Artículo 243.- Declaración falsa le)
El que presentará una declaración ¡urada falsa ante un ente facultado para rec¡birla o ¡nvocando tal declaraclón,

formulará una declarac¡ón falsa, será castigado con pena pr¡vat¡va de l¡bertad de hasta cinco años. 2e)

El que actuará culposamente respeto a la falsedad, será cast¡Bado con pena pr¡vativa de libertad de hasta un año o

con multa.


